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II.- SINOPSIS 

Determinar que se permitirá el uso de uniforme neutro en los centros escolares públicos y privados. Precisar que 
ninguna autoridad escolar podrá condicionar ni aplicar restricción alguna al ejercicio del derecho a la educación, por 
el tipo de uniforme y/o apariencia física que elijan los alumnos. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley General de Educación, en materia de 
uniformes neutros. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 
3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
7 BIS A LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
ÚNICO. Se adiciona el artículo 7 Bis a la Ley General 
de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7 Bis. En los centros escolares públicos y 
privados se permitirá el uso de uniforme neutro. 
Toda niña, niño y adolescente podrá elegir 
libremente el uso de pantalón o falda para asistir 
a clases. 
 
Ninguna autoridad educativa, docente o 
administrativa podrá condicionar la asistencia a 
los centros escolares, ni aplicar cualquier 
restricción al ejercicio del derecho a la educación 
en razón del tipo de uniforme y/o apariencia física 
que libremente decida el alumnado. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública contará 
con un plazo de ciento ochenta días naturales, contados 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 
capacitar a las instituciones educativas públicas y 
privadas, a fin de que éstas instruyan a su personal 
docente, administrativo y de apoyo respecto a los 
alcances y aplicación de lo establecido en el artículo 7 
Bis de esta ley.  
 

Mariel López. 
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